RES. 2135/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0009132, Ent. N° 2917/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) de la Presidencia de la República, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 2/2015, convocada para la construcción de la red de saneamiento en ‘La Capuera’ de la Intendencia de Maldonado, Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS) en el marco del Préstamo BID 2668/2015 OC – UR;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente de Maldonado de fecha 13 de noviembre de 2015, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la empresa CITESA por un monto total de $ 18:229.032,97 con IVA y Leyes Sociales incluidas, más los ajustes paramétricos establecidos en la subcláusula CGC 47.1 de las Condiciones Especiales del Contrato, lo que cuenta con el consentimiento del BID al préstamo de referencia;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 13 de enero de 2016, acordó que dictada la Resolución definitiva por el Ordenador compe​tente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la transferencia de fondos a la Intendencia Departamental de Maldonado por un monto de $ 14:583.226,28 más los ajustes paramétricos, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID 2668/OC – UR suscrito por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, siendo de aplicación en el caso, la previsión contenida en el Artículo 45 del TOCAF;
3) que asimismo se acordó cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado la intervención del gasto emergente de la adjudicación  la firma CITESA,  comunicándolo a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República y a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado;

4) que con fecha 22 de febrero de 2016, la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, intervino preventi​vamente la transferencia a la Intendencia de Maldonado para la contratación de la empresa CITESA por la suma de $ 14:583.226,28, más los ajustes paramé​tricos;
5) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación del procedimiento licitatorio;
6) que por informe de fecha 9 de marzo de 2017, del Adjunto a la Coordinación General del PDGS se indica que el monto de las obras de ampliación es de $ 8:702.076, IVA y Leyes Sociales incluidas a valores de mayo de 2015, equivalente a U$S 324.995 (tipo de cambio 1 U$S = $ 26,776), monto que se ajustará por la fórmula paramétrica establecida en el Pliego de Condiciones, financiándose por parte del PDGS la suma de U$S 259.996 y aportando el monto restante o sea U$S 64.999, la Intendencia de Maldonado;
7) que por nota del BID de fecha 8 de marzo de 2017, se expresa que Banco no tiene objeciones que formular a la solicitud de amplia​ción solicitada y la adjudicataria CITESA expresó su consentimiento a la misma;
8) que consta Resolución del Intendente de Maldonado de fecha 31 de marzo de 2017, ampliando –ad referéndum de la intervención de este Tribunal– en un 47,74% del total adjudicado, por un monto de $8:702.076, IVA y Leyes Sociales incluidas, más los ajustes paramétricos establecidos en la subcláusula CGC 47.1 de las Condiciones Especiales del Contrato;
9) que por informe de la OPP de fecha 24 de febrero de 2017, se indica que es necesaria la ampliación tramitada en virtud que fue detectada la necesidad de realizar las obras pluviales del tramo restante del canal hoy existente en la misma zona de intervención, y en virtud de la existencia de un saldo disponible de la asignación inicial, producto de la diferencia de cambio devengada y de la diferencia en el monto de adjudicación, es aconsejable su realización;
10) que el monto total de la ampliación asciende a $8:702.076   (básicos) con IVA y Leyes Sociales incluidas, financiando el PDGS $ 6:961.653 más ajustes paramétricos hasta el equivalente de U$S 259.996 y el saldo más ajustes paramétricos, será financiado por la Intendencia de Maldonado, considerándose un ajuste paramétrico del 10%, es decir un valor de $ 7:657.818;
11) que consta proyecto de Resolución del Director de Descentralización e Inversión Pública de la OPP en ejercicio de atribuciones delegadas, proyectando autorizar una transferencia de fondos a la Intendencia de Maldonado por un monto de $ 6:961.653, impuestos y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF, preceptúa que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse con acuerdo del adjudica​tario;

2) que la solicitud de ampliación encuadra dentro de las hipótesis establecidas en el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, en la forma propuesta, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, la transferencia de fondos a favor de la Intendencia de Maldonado por un monto de $ 6:961.653, impuestos y Leyes Sociales incluidos, más los ajustes paramétricos, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16.6. 2010) 

3) Asimismo, cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, la intervención del gasto emergente de la presente ampliación en la cuota parte correspondiente a la Intendencia;
4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República y a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado;
5) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República. 
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